
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

DECRETO NÚMERO 1794 DE 2013 

! lAG0211, 
. 

( 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1607 de 2012 "por la cual se expiden 
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución Política, I.os 

artículos 424,437-1,437-4,468-3,481 Y600 del Estatuto Tributario y en desarrollode 
los artículos 437-2,437-5,462-1,462-2,468-1,477,485,499,512-1, 512-3, 51'2-4, 

512-5,512-8, 512-9,512-10, 512-11,512-12 Y771-2 del Estatuto Tributario, el' , 
artículo 78 de la Ley 633 de 2000, el artículo 10 del Decreto 2788 de 2004 y el artículo 

186 de la Ley 1607 de 2012. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 1607 de 2012 dictó normas en materia tributaria e introdujo modificaciones 
al Estatuto Tributario, entre las cuales se destacan las relativas al impuesto sobre las 
ventas y la creación del impuesto nacional al consumo. 

Que la Ley 1607 de 2012 modificó el artículo 424 del Estatuto Tributario el cual 
establece los bienes excluidos del impuesto sobre las ventas y que para la correcta 
aplicación de dicha exclusión es necesaria su reglamentación. 

Que la Ley 1607 de 2012 disminuyó el porcentaje de retención en la fuente a título del 
impuesto sobre las ventas establecido en el artículo 437-1 del Estatuto Tributario y 
facultó al Gobierno Nacional para disminuir dicho porcentaje de retención. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 437-4 Y 437-5 del Estatuto 
Tributario se creó un porcentaje especial de retención en la fuente a título del 
impuesto sobre las ventas para los sectores de chatarra y tabaco para lo cual se hace 
necesario establecer el procedimiento de aplicación de dicho porcentaje. 

Que de conformidad con los artículos 462-1 y 468-3 del Estatuto Tributario se 
establece una ,base gravable y tarifa especiales aplicables a los servicios integrales de 
aseo y cafetería, vigilancia, aseo y temporales de empleo, por lo que se hace 
necesario establecer el ámbito de aplicación de cada uno. 

Que el artículo 477 del Estatuto Tributario, parágrafos 1° y 2°, dispone que los 
productores de bienes exentos agropecuarios de que trata esta disposición, son 
responsables del impuesto sobre las ventas. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 499 del Estatuto Tributario los 
agricultores y ganaderos que realicen operaciones gravadas pertenecen al régimen 
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simplificado del impuesto sobre las ventas siempre y cuando cumplan la totalidad de 
las condiciones establecidas en dicho artículo. 

Que de acuerdo con la misma norma, en todo caso, cuando un productor de estos 
bienes solicite impuestos descontables con derecho a devolución o compensación, de 
acuerdo con lo indicado en los parágrafos 10 y 20 del artículo 477 del Estatuto 
Tributario, estará obligado a inscribirse como responsable del régimen común del 
impuesto sobre las ventas y a cumplir con todas las obligaciones derivadas del 
mismo. 

Que de conformidad con el artículo 600 del Estatuto Tributario, modificado por el 
artículo 61 de la Ley 1607 de 2012, se establecen nuevos periodos gravables del 
impuesto sobre las ventas, por lo cual se requiere reglamentar lo atinente al periodo 
aplicable en el inicio de actividades durante el ejercicio, efectos de las declaraciones 
que se presentan en periodos diferentes al que legalmente corresponde y aclaración 
del cálculo del anticipo cuatrimestral. 

Que dada la creación de nuevas responsabilidades para algunos contribuyentes en lo 
relativo al impuesto nacional al consumo establecido mediante la Ley 1607 de 2012, 
se señala la obligación de actualizar el Registro Único Tributario-RUT, con la nueva 
responsabilidad. 

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con el 
texto del presente Decreto. 

DECRETA 

IMPUESTO SOBRE lAS VENTAS 

ARTíCULO 10 Tarifa de IV A para maíz y arroz. De conformidad con lo dispuesto en• 

el artículo 424 del Estatuto Tributario el maíz clasificable por las subpartidas 10.05.90 
Y 11.04.23 Y el arroz clasificable por la subpartida 10.06, que se encuentran excluidos 
del impuesto sobre las ventas son aquellos destinados al consumo humano, que no 
han sido sujetos a transformaciones y preparaciones y' cuya venta se realiza al 
consumidor final. 

ARTíCULO 20
• Pan y arepa excluidos del impuesto sobre las ventas. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 424 del Estatuto Tributario, el pan a que 
se refiere la partida 19.05, como excluido es el horneado o cocido y producido a base 
de harinas de cereales, con o sin levadura, salo dulce, sea integral o no, sin que para 
el efecto irnporte la forma dada al pan, ni la proporción de las harinas de cereales 
utilizadas en su preparación, ni el grado de cocción u horneado. 

Los demás productos de panadería, galletería o pastelería, los productos de sagú, 
yuca, achira, las obleas, los barquillos y demás se encuentran gravados a la tarifa 
general del impuesto sobre las ventas o a la tarifa del 5% en los casos específicos a 
los que hace referencia el artículo 468-1 del Estatuto Tributario. 

http:11.04.23
http:10.05.90
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La arepa de maíz excluida del impuesto sobre las ventas es aquella producida a base 
de maíz, bien sea de salo dulce, integral o no, sin que para el efecto importe la forma 
dada a la arepa, ni el grado de cocción u horneado. 

ARTíCULO 3°. Materias primas para la producción de vacunas. De conformidad 
con el artículo 424 del Estatuto Tributario, están excluidas del impuesto sobre las 
ventas las materias primas destinadas a la producción de vacunas, siempre que se 
cumplan las condiciones establecidas en el presente artículo frente a la importación y 
venta en el territorio nacional. 

Importaciones. En el caso de importaciones, se requerirá visto bueno previo del 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA o del Instituto 
Colombiano Agropecuario ICA, según el caso. Presentado el visto bueno, sobre la 
licencia o registro de importación se consignará mediante un sello la leyenda "válido 
para exclusión del IVA". 

Cuando se trate de importaciones efectuadas por comercializadores, para obtener el 
visto bueno de que trata el inciso anterior, deberá acreditarse en el registro o licencia 
de importación que las materias primas serán destinadas a productores de vacunas y, 
en sus ventas posteriores, se sujetarán a lo dispuesto en el literal b) del presente 
artículo. 

Ventas en el país. En el caso de ventas en el país, el adquirente deberá entregar al 
proveedor nacional, o importador: 

a) Certificación de su registro vigente, sanitario o de productor, como fabricante de 
vacunas, expedida por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos INVIMA, o por el Instituto Colombiano Agropecuario ICA, con el primer 
pedido del año. 

b) Manifestación suscrita por el fabricante o su representante legal, en el sentido de 
que la materia solicitada será destinada por su empresa a la fabricación de vacunas. 

c) Lista de las materias primas que requiere la empresa para la producción de 
vacunas, suscrita por revisor fiscal o contador público, según el caso, con el visto 
bueno del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, o 
del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, lista que deberá ser entregada al 
vendedor con el primer pedido del año. 

d) Fotocopia de la factura en la cual deberá dejarse constancia de haberse vendido la 
materia prima con exclusión del impuesto sobre las ventas. 

e) Certificado suscrito por contador público o revisor fiscal, según el caso, en el cual 
conste el número y la fecha de las facturas correspondientes a las materias primas 
adquiridas en el bimestre, cuatrimestre o año inmediatamente anterior, según el caso, 
y la que sean soporte de la exclusión del impuesto sobre las ventas con su respectivo 
valor, el cual se enviará a su proveedor en el país, dentro del período siguiente. El 
proveedor conservará los documentos de que trata este literal como soporte de las 
ventas excluidas. 
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Destinación diferente. Cuando el importador comercializador enajene la materia 
prima destinada para productores de vacunas, a personas diferentes de éstos, o sin el 
lleno de los requisitos establecidos en el presente artículo, deberá cancelar en las 
entidades autorizadas para recaudar los impuestos administrados por la U.A.E. 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, el IVA dejado de pagar en la 
importación, junto con los intereses moratorios causados desde la fecha en la cual se 
haya autorizado el levante de las mercancías, a la tasa vigente al momento del 
respectivo pago. 

lo anterior, sin perJuIcIo de la obligación que tienen tanto el importador 
comercializador, como el proveedor de materia prima nacional, de facturar y cobrar el 
impuesto sobre las ventas (IVA) en la respectiva venta y cumplir las demás 
obligaciones, tales como la de llevar contabilidad separada de ventas excluidas y 
gravadas, presentar las declaraciones tributarias de ventas, pagar el impuesto y las 
sanciones a que haya lugar. 

Igual tratamiento y obligaciones en lo pertinente, deberá cumplir el fabricante que 
destine a fines diferentes la materia prima adquirida para la producción de vacunas. 

Control tributario. Las oficinas encargadas del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos INVIMA, y del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, 
llevarán registro de los vistos buenos otorgados conforme con lo previsto en el 
presente artículo, y enviarán antes del 31 de marzo de cada año a la Subdirección de 
Fiscalización Tributaria de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, o dependencia que haga sus veces, y a la Subdirección de Gestión de 
Comercio Exterior de la DIAN, una relación por empresa, que contenga nombre o 
razón social, NIT, denominación del producto, partida o subpartida arancelaria 
correspondiente, cantidad y valor autorizado durante el año inmediatamente anterior. 

Igualmente, antes de la fecha señalada en el inciso anterior, los proveedores enviarán 
a la Subdirección de Fiscalización Tributaria de la U.A.E. Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, una relación de las ventas efectuadas por empresa en el 
mismo periodo, que contenga nombre o razón social, NIT, denominación del producto, 
partida o subpartida arancelaria y su valor. 

ARTíCULO 4°. Exclusión de IVA para alimentos de consumo humano donados a 
Bancos de Alimentos. De conformidad con el numeral 10 del artículo 424 del 
Estatuto Tributario se encuentra excluida del impuesto sobre las ventas, la 
transferencia a título gratuito de alimentos para el consumo humano que se donen a 
favor de los bancos de alimentos legalmente constituidos como entidades sin ánimo 
de lucro, con personería jurídica otorgada por la autoridad encargada de su vigilancia 
y control. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entiende por alimentos de 
consumo humano todo producto natural o artificial, elaborado o no, que ingerido 
aporta al organismo humano los nutrientes y la energía para el desarrollo de los 
procesos biológicos. Se incluyen en la presente definición, las bebidas no alcohólicas 
y aquéllas sustancias con que se sazonan algunos comestibles y que se conocen con 
el nombre genérico de especia. 

Para que proceda la exclusión a que hace referencia el presente artículo, deberán 
cumplirse y acreditarse los siguientes requisitos y documentos: 
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a) Personería Jurídica del banco de alimentos receptor de la donación, debidamente 
otorgada por la autoridad competente. 

b) Que los bancos de alimentos beneficiarios de la donación tengan la logística 
requerida para la consecución, recepción, almacenamiento, separación, clasificación, 
conservación y distribución de los alimentos recibidos en donación, la cual será 
certificada por la entidad competente para el efecto. 

c) Certificación de revisor fiscal o contador público, según el caso, en el que consten 
los Convenios debidamente suscritos por parte de los bancos de alimentos con los 
donantes de los mismos. 

d) Factura debidamente expedida por el donante con los requisitos legales, en la cual 
se identifique el banco de alimentos beneficiario de la donación, así como la 
descripción específica o genérica de los alimentos donados y su valor total, 
estampando la leyenda "Productos excluidos de IVA, conforme con lo dispuesto en el 
artículo 424, numeral 10° del Estatuto Tributario" 

e) Certificación suscrita por revisor fiscal, contador público o representante legal del 
banco de alimentos receptor de la donación, en la que conste la relación de las 
facturas expedidas por el donante respectivo, con indicación del número, fecha, 
descripción y valor de los alimentos donados, así como la relación de los documentos 
en los que consten las asignaciones de alimentos objeto de donación efectuadas por 
dichos bancos a las entidades sin ánimo de lucro encargadas de distribuirlos entre la 
población vulnerable. . 

Parágrafo 1°. En caso de que el Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad 
de carácter municipal o distrital competente establezca que los productos sujetos al 
beneficio no cumplen con los estándares en materia de salubridad pública e 
inocuidad, de acuerdo con las normas vigentes, y que por lo tanto no son aptos para 
el consumo humano, dicho beneficio no podrá ser aplicado. 

Parágrafo 2°._ Control Tributario. los documentos y soportes señalados en el 
presente artículo deberán reposar en la sede principal de los bancos de alimentos 
legalmente constituidos, destinatarios de las donaciones de alimentos excluidas del 
impuesto sobre las ventas, y ponerse a disposición de la autoridad tributaria en el 
momento en que así lo requiera. 

ARTíCULO 5°._ Bienes excluidos del impuesto sobre las ventas que se 
introduzcan y comercialicen en los Departamentos de Amazonas, Guainía y 
Vaupés. Para efectos de la exclusión contemplada en el parágrafo 10 del artículo 424 
del Estatuto Tributario, relacionada con las ventas de alimentos de consumo humano 
y animal, vestuario, elementos de aseo y medicamentos para uso humano y 
veterinario y materiales de construcción que se introduzcan, se comercialicen y se 
vendan al consumidor final en los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, se 
entenderá por: 

a) Alimentos de consumo humano: Todo producto natural o artificial, elaborado o 
no, que ingerido aporta al organismo humano los nutrientes y la energía para el 
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desarrollo de los procesos biológicos. Se incluyen en la presente definición, las 
bebidas no alcohólicas y aquéllas sustancias con que se sazonan algunos 
comestibles y que se conocen con el nombre genérico de especia. 

b) Medicamentos para uso humano: El preparado farmacéutico obtenido a partir de 
principios activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica 
que se utiliza para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o 
rehabilitación de la enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y empaques hacen 
parte integral del medicamento, por cuanto éstos garantizan su calidad, estabilidad y 
uso adecuado. 

c) Medicamentos homeopáticos: El preparado farmacéutico obtenido por técnicas 
homeopáticas, conforme a las reglas descritas en las farmacopeas oficiales 
aceptadas en el país, con el objeto de prevenir la enfermedad, aliviar, curar, tratar y/o 
rehabilitar un paciente. Los envases, rótulos, etiquetas .y empaques hacen parte 
integral del medicamento, por cuanto éstos garantizan sU' calidad, estabilidad y uso 
adecuado. 

d) Alimentos y medicamentos de consumo animal: Son todos aquéllos insumas 
pecuarios que comprenden productos naturales, sintéticos, o de origen 
biotecnológico, utilizados para promover la producción pecuaria, así como para el 
diagnóstico, prevención, control, erradicación y tratamiento de las enfermedades, 
plagas, y otros agentés nocivos que afecten a las especies animales o a sus 
productos. Comprenden también los cosméticos o productos destinados al 
embellecimiento de los animales y otros que utilizados en los animales y su hábitat 
restauren o modifiquen las funciones orgánicas, cuiden o protejan sus condiciones de 
vida. Se incluyen en esta de"finición, alimentos y aditivos. 

e) Elementos de aseo para uso humano o veterinario: Aquéllos productos 
comúnmente utilizados para la higiene personal y/o animal. 

f) Materiales de construcción: Aquéllos elementos que son necesarios para erigir o 
reparar una construcción. 

g) Vestuario: Toda prenda que utilice el hombre para cubrir su cuerpo, 
entendiéndose por aquélla, cualquiera de las piezas del vestido y del calzado, sin 
importar el material de elaboración, con excepción de los adornos y complementos, 
tales como joyas y carteras. 

Control tributario. Para efectos de la venta en Colombia de los bienes excluidos del 
impuesto sobre las ventas expresamente señalados . en el presente artículo, 
destinados exclusivamente al consumo dentro de los Departamentos de Amazonas, 
Guainía y Vaupés, deberá constar en la factura los apellidos y nombre o razón social 
y NIT del adquirente, con indicación de la dirección física, la cual debe encontrarse 
ubicada en los Departamentos señalados, con el cumplimiento de los demás 
requisitos de la factura exigidos en las normas vigentes. 

Cuando no exista la obligación de expedir factura o documento equivalente, el 
documento a expedir por parte del vendedor, que pruebe la respectiva transacción 
que da lugar a costos, deducciones o impuestos descontables, deberá contener los 
siguientes requisitos mínimos: 
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a) Dirección, apellidos y nombre o razón social y NIT del vendedor de los bienes 
excluidos; 

b) Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes excluidos; 

c) Dirección física del adquirente de los bienes excluidos. 

d) Fecha de la transacción; 

e) Descripción específica de los artículos vendidos objeto de exclusión; 

f) Valor total de la operación. 

Control aduanero. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el importador 
deberá, además de inscribirse como tal en el Registro Único Tributario RUT, informar 
en la declaración de importación que el producto se destinará exclusivamente para 
consumo en el departamento objeto del beneficio. 

ARTíCULO 6°. Exclusión del impuesto sobre las ventas para combustible de 
aviación que se suministre para el servicio de transporte aéreo nacional de 
pasajeros y de carga con destino a los Departamentos de Guainía, Amazonas, 
Vaupés, San Andrés Islas y Providencia, Arauca y Vichada. Para efectos de la 
exclusión contemplada en el parágrafo 2° del artículo 424 del Estatuto Tributario, los 
distribuidores mayoristas deberán certificar al responsable del impuesto sobre las 
ventas, las ventas de combustible para aviación realizadas para el servicio de 
transporte aéreo nacional de pasajeros y de carga con destino a los Departamentos 
de Guainía, Amazonas, Vaupés, San Andrés Islas y Providencia, Arauca y Vichada. 

La certificación debe entregarse al productor a más tardar el tercer (3) día hábil del 
mes siguiente en el que se realizó la venta del combustible por parte del productor al 
distribuidor mayorista. 

La certificación entregada por el distribuidor mayorista al productor se hará con base 
en los soportes que entreguen al distribuidor mayorista las empresas que presten el 
servicio de transporte aéreo nacional de pasajeros y de carga, los cuales deben 
acreditar la destinación del combustible de aviación utilizado en servicios con destino 
a los Departamentos de Guainía, Amazonas, Vaupés, San Andrés Islas y Providencia, 
Arauca y Vichada. 

Con base en la certificación expedida por el distribuidor mayorista, el productor 
realizará una nota crédito a la factura con el fin de reconocer la exclusión del 
impuesto sobre las ventas facturado y procederá a realizar la devolución 
correspondiente a las operaciones excluidas debidamente certificadas. 

ARTíCULO 7°. Tarifas únicas de retención del Impuesto sobre las ventas. La 
tarifa general de retención del Impuesto sobre las Ventas es del 15% del valor del 
impuesto. En la prestación de los servicios gravados a que se refiere el numeral 3° del 
artículo 437-2 del Estatuto Tributario, en la venta de los bienes de que trata el artículo 
437 -4 Y en la venta de tabaco a que se refiere el artículo 437-5 del mismo Estatuto, la 
tarifa aplicable será del 100% del valor del impuesto. 
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ARTíCULO 8°. Retención de IVA para responsables con saldo a favor 
consecutivo. El porcentaje de retención en el Impuesto sobre las Ventas para 
aquellos responsables que en los últimos seis (6) períodos consecutivos hayan 
arrojado saldos a favor en sus declaraciones de ventas provenientes de retenciones 
en la fuente por IVA, será del diez por ciento (10%) del valor del impuesto. 

Para la aplicación del porcentaje de retención en la fuente del impuesto sobre las 
Ventas señalado en el inciso anterior, el responsable del impuesto, dentro del mes 
siguiente a la fecha de presentación de la declaración del Impuesto sobre las Ventas 
correspondiente al IJltimo periodo, deberá presentar una solicitud de reducción de la 
tarifa de retención aplicable, ante la División de Recaudación o la que haga sus veces 
de la Dirección Seccional de Impuestos y/o Aduanas Nacionales a la cual pertenezca, 
acompañada de: 

a) La relación de las declaraciones tributarias que arrojaron saldo a favor, 
identificando el monto del mismo y su lugar de presentación. 

b) Certificación de contador público o revisor fiscal en la que se indique que el saldo a 
favor proviene de retenciones efectivamente practicadas. 

El Jefe de la División de Recaudación o quien haga sus veces, de la Dirección 
Seccional de Impuestos y/o Aduanas Nacionales a la cual pertenezca el responsable, 
expedirá dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud, 
resolución debidamente motivada accediendo o negando la petición. Contra dicha 
providencia proceden los recursos de reposición y apelación de conformidad con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los 
cuales se deberán interponer ante el Jefe de la División de Recaudación o el que 
haga sus veces y el Director Seccional respectivo. 

El porcentaje de retención en la fuente por Impuesto sobre las Ventas de que trata el 
inciso primero del presente artículo, se aplicará a partir de la ejecutoria de la 
Resolución que reconoce que el responsable cumple con el requisito establecido en el 
tercer inciso del artículo 437-1 del Estatuto Tributario y los requisitos formales 
señalados en el presente artículo para acceder a la aplicación de dicho porcentaje. 

Parágrafo. La aplicación de la tarifa de retención de que trata el presente artículo, 
solo podrá solicitarse dentro del mes siguiente a la presentación de la declaración del 
impuesto sobre las ventas correspondiente al último de los seis (6) periodos 
consecutivos, con saldos a favor provenientes de retenciones practicadas con la tarifa 
de retención de IVA del quince por ciento (15%) establecida en el artículo 437-1 del 
Estatuto Tributario. 

ARTíCULO 9°. Retención de IV A en la venta de chatarra. El IVA generado en la 
venta de chatarra clasificada en las partidas arancelarias 72.04, 74.04 Y 76.02, será 
retenido por la siderúrgica en el ciento por ciento (100%) del valor del impuesto, 
independientemente de que el vendedor pertenezca al régimen simplificado o al 
régimen común de IVA; 

A la retención asumida por la siderúrgica en la adquisición de chatarra clasificada en 
las partidas arancelarias referidas en el inciso primero del presente artículo, en las 
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ventas realizadas por responsables del régimen simplificado, les será aplicable el 
tratamiento contemplado en el artículo 485-1 del Estatuto Tributario. 

En la venta de chatarra referida en el inciso primero del presente artículo, efectuada 
por las siderúrgicas a otras siderúrgicas o a terceros, se genera el impuesto sobre las 
ventas a la tarifa general y la retención, cuando a ella hubiere lugar, será del quince 
por ciento (15%) del valor del impuesto, de conformidad con las reglas generales 
contenidas en el Libro 111 del Estatuto Tributario. 

De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 437-4 del Estatuto Tributario, la 
importación de chatarra identificada con la nomenclatura arancelaria mencionada en 
el inciso primero del presente artículo, genera el impuesto sobre las ventas a la tarifa 
general. 

No genera IV A la venta de chatarra clasificada en las partidas arancelarias 72.04, 
74.04 Y 76.02, en la cual no intervenga como enajenante o adquirente una 
siderúrgica. 

ARTíCULO 100 Retención de IV A en la venta de tabaco. El IV A generado en la• 

venta de tabaco en rama o sin elaborar y desperdicios de tabaco identificados en la 
nomenclatura arancelaria andina por parte de los productores del régimen común, 
será retenido por la empresa tabacalera en el ciento por ciento (100%) del valor del 
impuesto. 

En la venta de tabaco en rama o sin elaborar y desperdicios de tabaco referida en el 
inciso primero del presente artículo, efectuada por las empresas tabacaleras a otras 
empresas tabacaleras o a terceros, se genera el impuesto sobre las ventas a la tarifa 
general y la retención, cuando a ella hubiere lugar, será del quince por ciento (15%) 
del valor del impuesto, de conformidad con las reglas generales contenidas en el 
Libro III del Estatuto Tributario. 

La importación de tabaco en rama o sin elaborar y desperdicios de tabaco 
identificados con la nomenclatura arancelaria andina 24.01, genera el impuesto sobre 
las ventas a la tarifa general. 

No genera IV A la venta de tabaco en rama o sin elaborar y desperdicios de tabaco 
identificados con la nomenclatura arancelaria andina 24.01, en la cual no intervenga 
como enajenante o adquirente una empresa tabacalera. 

ARTíCULO 11°, Base gravable en contratos en los cuales no se haya expresado 
cláusula AlU, En la prestación de los servicios expresamente señalados en los 
artículos 462-1 y 468-3 numeral 4° del Estatuto Tributario, en los que no se hubiere 
establecido la cláusula AlU, o ésta fuere inferior al 10%, la base gravable sobre la 
cual se liquida el impuesto sobre las ventas será igual al 10% del valor total del 
contrato o el 10% del valor total de la remuneración percibida por la prestación del 
servicio, cuando no exista contrato. 

ARTíCULO 12°, Tarifas de IVA en servicIos de aseo e integrales de aseo y 
cafetería. Tratándose de los servicios de aseo e integrales de aseo y cafetería, los 
mismos se encuentran gravados con el impuesto sobre las ventas a las siguientes 
tarifas: 
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a) Tarifa del cinco por ciento (5%) sobre la parte correspondiente al AIU.- Están 
sujetos a la presente tarifa y base gravable, los servicios de aseo prestados por 
personas jurídicas constituidas con ánimo de alteridad, bajo cualquier naturaleza 
jurídica de las previstas en el numeral 1° del artículo 19 del Estatuto Tributario, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

- Que el objeto social exclusivo del prestador del servicio corresponda a la prestación 
del servicio de aseo. 

- Que los servicios de aseo sean prestados exclusivamente mediante personas con 
discapacidad física o mental, en grados que permitan el adecuado desempeño de las 
labores asignadas. 

- Que la discapacidad física o mental se encuentre debidamente certificada por la 
Junta Regional y Nacional de Invalidez del Ministerio de Trabajo. 

- Que los trabajadores se encuentren vinculados mediante contrato de trabajo, y la 
entidad cumpla con todas las obligaciones legales laborales y de seguridad social. 

b) Tarifa del dieciséis por ciento (16%) sobre la parte correspondiente al AIU.
Están sujetos a la presente tarifa y base gravable, los servicios integrales de aseo y 
cafetería prestados por los sindicatos con personería jurídica vigente, en desarrollo de 
contratos sindicales debidamente depositados ante el Ministerio de Trabajo, siempre y 
cuando cumpla con todas las obligaciones laborales y de seguridad social. 

De igual forma están sujetos a la presente tarifa y base gravable especial, los 
servicios integrales de aseo y cafetería, siempre que los mismos sean prestados por 
las cooperativas y pre-cooperativas de trabajo asociado vigiladas por la 
Superintendencia de eGonomía solidaria o quien haga sus veces, a las cuales se les 
haya expedido resolución de registro por parte del Ministerio de Trabajo, de los 
regímenes de trabajo asociado, compensaciones y seguridad social. 

c) Tarifa general del dieciséis por ciento (16%) sobre la base gravable 
establecida en el artículo 447 del Estatuto Tributario.- Están sujetos a la tarifa 
general del dieciséis por ciento (16%) y a la base gravable establecida en el artículo 
447 del Estatuto Tributario, los servicios de aseo, que no se encuentran dentro de los 
presupuestos señalados en los literales a) y b) del presente artículo. 

ARTíCULO 13°. Servicios de vigilancia, supervisión, conserjería, aseo y 
temporales de empleo gravados a la tarifa del 5%. Los servicios de vigilancia, 
supervisión, conserjería, aseo y temporales de empleo, se encuentran gravados con 
el impuesto sobre las ventas a la tarifa del cinco por ciento (5%) sobre la parte 
correspondiente al AlU, cuando sean prestados por personas jurídicas constituidas 
con ánimo de alteridad, bajo cualquier naturaleza jurídica de las previstas en el 
numeral 1° del artículo 19 del Estatuto Tributario, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

- Que el objeto social del prestador del servicio corresponda a la prestación de los 
servicios de vigilancia, supervisión, conserjería, aseo o temporales de empleo. 

- Que los servicios referidos en el presente artículo sean prestados exclusivamente 
mediante personas con discapacidad física o mental, en grados que permitan el 
adecuado desempeño de las labores asignadas. 
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- Que la discapacidad física o mental se encuentre debidamente certificada por la 
Junta Regional y Nacional de Invalidez del Ministerio de Trabajo. 

- Que los trabajadores se encuentren vinculados mediante contrato de trabajo, y la 
entidad cumpla con todas las obligaciones legales laborales y de seguridad social. 

ARTíCULO 14°. Definición de servicios integrales dé aseo y cafetería. Para 
efectos del artículo 462-1 del Estatuto Tributario, se entiende por servicios integrales 
de aseo y cafetería, todas aquellas actividades que se requieran para la limpieza y 
conservación de las instalaciones del contratante, así como las relacionadas con la 
preparación y distribución de alimentos y bebidas para consumo al interior de las 
instalaciones del contratante, sin que se genere contraprestación alguna por parte del 
consumidor de dichos a.limentos y bebidas. 

ARTíCULO 15°. Definición de servicios de aseo. Para efectos del numeral 4 del 
artículo 468-3 del Estatuto Tributario los servicios de aseo prestados por personas 
jurídicas constituidas con ánimo de alteridad, son todas aquellas actividades que se 
requieran para la limpieza y conservación de las instalaciones que indique el 
contratante. 

ARTíCULO 16°. Responsabilidad en el impuesto sobre las ventas de las 
personas Jurídicas originadas en la constitución de Propiedad Horizontal. 
Conforme con lo establecido en el artículo 186 de la ley 1607 de 2012 en 
concordancia con lo previsto en el artículo 462-2 del Estatuto Tributario, son 
responsables del régimen común del impuesto sobre las ventas, las personas 
jurídicas originadas en la constitución de propiedad horizontal, que destinen algún o 
algunos de sus bienes o áreas comunes para la explotación comercial o industrial, 
generando algún tipo de renta, a través de la ejecución de cualquiera de los hechos 
generadores de IVA, entre los que se encuentra la prestación del servicio de 
parqueadero o estacionamiento en zonas comunes. 

Las propiedades horizontales de uso residencial no son responsables del impuesto 
sobre las ventas por la prestación del servicio directo de parqueadero o 
estacionamiento en zonas comunes, con fundamento en lo dispuesto por el parágrafo 
2° del artículo 186 de la Ley 1607 de 2012. 

ARTíCULO 17°. Régimen simplificado para los productores de bienes exentos 
agropecuarios del artículo 477 del Estatuto Tributario. Los productores de bienes 
exentos agropecuarios de que trata el artículo 477 del Estatuto Tributario pertenecen 
al régimen simplificado del impuesto sobre las ventas, siempre y cuando cumplan con 
lo dispuesto en el artículo 499 del Estatuto Tributario. En todo caso, cuando un 
productor de estos bienes pretenda solicitar impuestos descontables con derecho a 
devolución o compensación, de acuerdo con lo indicado en los parágrafos 1 ° Y 2° del 
artículo 477 del Estatuto Tributario, estará obligado a inscribirse como responsable 
del régimen común del impuesto sobre las ventas y a cumplir con todas las 
obligaciones derivadas del mismo. 
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ARTíCULO 18°. Cuadernos de tipo escolar exentos del impuesto sobre las 
ventas. Conforme con lo previsto en el literal f) del artículo 481 del Estatuto Tributario, 
se consideran como bienes exentos del impuesto sobre las ventas con derecho a 
devolución bimestral los cuadernos de tipo escolar clasificados en la sub partida 
arancelaria 48.20.20.00.00. 

ARTíCULO 19°. Impuestos descontables en la venta de chatarra a las 
siderúrgicas. El IV A generado en las ventas de chatarra clasificada en las partidas 
arancelarias 72.04, 74.04 Y 76.02, que efectúen los responsables del régimen común 
del impuesto sobre las ventas a las siderúrgicas, dará derecho a impuestos 
descontables en los términos del artículo 485 del Estatuto Tributario. 

ARTíCULO 20°. Impuestos descontables en la venta de tabaco a las empresas 
tabacaleras. El IV A generado en las ventas de tabaco en rama o sin elaborar y 
desperdicios de tabaco identificados con la nomenclatura arancelaria andina 24.01, 
que efectúen los productores del régimen común a las empresas tabacaleras, dará 
derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485 del Estatuto 
Tributario. 

ARTíCULO 21 0. Limitación en impuestos descontables para la base gravable 
especial. En la prestación de servicios de que trata el artículo 462-1 del Estatuto 
tributario, el responsable sólo podrá solicitar impuestos descontables por los gastos 
directamente relacionados con el AlU, que constituye la base gravable del impuesto y 
que en ningún caso podrá ser inferior al 10% del valor' total del contrato o de la 
remuneración percibida, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
presente decreto. 

En consecuencia, en ningún caso dará derecho a descuento el impuesto sobre las 
ventas cancelado por los costos y gastos necesarios para la prestación de los 
servicios mencionados.' 

ARTíCULO 22°. Limitación en impuestos descontables. De conformidad con lo 
previsto en el numeral 40 del artículo 468-3 del Estatuto Tributario, los prestadores de 
los servicios expresamente señalados en dicho numeral, tienen derecho a descontar 
del impuesto generado por las operaciones gravadas, el IVA que les hubieren 
facturado por la adquisición de bienes corporales muebles y servicios, limitado a la 
tarifa a la que están gravados dichos servicios; el exceso, en caso de que exista, se 
llevará como un mayor valor del costo o gasto respectivo. 

ARTíCULO 23°. Cambio de período gravable. Con el fin de informar a la U.A.E. 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el cambio de periodo gravable del 
impuesto sobre las ventas, conforme con lo establecido en el artículo 600 del Estatuto 
Tributario, el responsable deberá señalar en la casilla 24 de la primera declaración de 
IVA del correspondiente año, el nuevo periodo gravable, el cual operará a partir de la 
fecha de presentación de dicha declaración. 

El cambio de periodo gravable de que trata el inciso anterior, deberá estar 
debidamente soportado con la certificación de contador público o revisor fiscal en la 
que conste el aumento o disminución de los ingresos del af,1o gravable anterior, la cual 
deberá ponerse a disposición de la autoridad tributaria en el momento en que así lo 
requiera. 

http:48.20.20.00.00
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ARTíCULO 24°. Nuevos periodos gravables del impuesto sobre las ventas: 
declaración y pago. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 600 del Estatuto 
Tributario, los periodos gravables del impuesto sobre las ventas son bimestral, 
cuatrimestral y anual, según que se cumplan los presupuestos allí establecidos para 
cada periodo, los cuales son de obligatorio cumplimiento. 

Parágrafo 1 0. Los nuevos responsables del impuesto sobre las ventas que inicien 
actividades durante el ejercicio deberán presentar su declaración y pago de manera 
bimestral, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del parágrafo del 
artículo 600 del Estatuto Tributario. . 

Parágrafo 2°. Los responsables cuyo periodo gravable es cuatrimestral o anual 
conforme a lo establecido en el presente artículo, que hubieren presentado la 
declaración del impuesto sobre las ventas en forma bimestral, deberán presentar la 
declaración de acuerdo con el periodo que les corresponde. Las declaraciones que se 
hubieren presentado en periodos diferentes a los establecidos por la ley no tienen 
efecto legal alguno; por lo tanto, los valores efectivamente pagados con dichas 
declaraciones pOdrán ser tomados como un abono al saldo a pagar en la declaración 
del impuesto sobre las ventas del periodo correspondiente. 

ARTíCULO 25°. Pagos cuatrimestrales sin declaración a modo de anticipo del 
impuesto sobre las ventas. Los responsables del impuesto sobre las ventas cuyo 
periodo gravable es anual, de conformidad con el numeral 3° del artículo 600 del 
Estatuto Tributario, deberán tener en cuenta lo siguiente: 

a) 	 El 30% de anticipo cuatrimestral deberá calcularse sobre la suma de la casilla 
"saldo a pagar por impuesto" de la totalidad de las declaraciones del impuesto 
sobre las ventas correspondientes al año gravable inmediatamente anterior. 

b) 	 En caso de que el valor calculado en el literal anterior haya arrojado un saldo a 
favor del contribuyente, éste no estará obligado a hacer los abonos parciales 
de que trata el presente artículo. 

c) 	 En caso de que el contribuyente se encuentre en liquidación, los anticipos 
deberán pagarse sólo si éste realiza operaciones gravadas en el cuatrimestre 
anterior a la fecha de pago del anticipo correspondiente. 

d) 	 Para el pago del anticipo de que trata el presente artículo, el responsable 
deberá utilizar el recibo de pago No.490 prescrito por la U.A.E. Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, y efectuar el pago en los plazos señalados 
por el Gobierno Nacional. 

ARTíCULO 26°. Monto máximo de los anticipos. Para efectos de lo previsto en el 
numeral 3° del artículo 600 del Estatuto Tributario, el monto máximo de los pagos 
cuatrimestrales por concepto de impuesto sobre las ventas, que en todo caso no 
podrán exceder el valor del Impuesto sobre las Ventas generado por las operaciones 
efectivamente realizadas en el respectivo periodo, será el siguiente: 
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a) 	 Un primer pago, por el 30% del total de los IVA pagado a 31 de diciembre del 
año anterior, que se cancelará en el mes de mayo, de conformidad con los 
plazos establecidos por la UAE-DIAN. 

b) 	 Un segundo pago, por el 30% del total de los IVA pagado a 31 de diciembre del 
año anterior, que se cancelará en el mes de septiembre, de conformidad con 
los plazos establecidos por la UAE-DIAN. 

c) 	 Un último pago, que corresponderá al saldo por impuesto sobre las ventas 
efectivamente generado en el periodo gravable y que deberá pagarse al tiempo 
con la presentación de la declaración de IVA. 

Parágrafo 10 Cuando el contribuyente no haya realizado operaciones gravadas con • 

el impuesto sobre las ventas, en el cuatrimestre anterior a la fecha de pago del 
anticipo correspondiente. no deberá pagar el impuesto mediante anticipo a que hacen 
referencia los literales a y b del presente artículo. 

Parágrafo 2°: Para los responsables cuyo periodo gravable es anual conforme a lo 
establecido en el presente artículo, que hubieren pagado el primer anticipo antes de la 
entrada en vigencia del presente decreto, los valores efectivamente pagados que 
superen el monto máximo establecido en el presente artículo, podrán ser tomados 
como un abono al siguiente anticipo o al saldo a pagar en la declaración del impuesto 
sobre las ventas del periodo. 

IMPUESTO NACIONAL Al CONSUMO 

ARTíCULO 27°, Declaración y pago del impuesto nacional al consumo en la 
importación de bienes gravados. De conformidad con lo previsto en el artículo 512
1 del Estatuto Tributario, en el caso del impuesto nacional al consumo que se causa 
en el momento de la nacionalización de bienes gravados por parte del consumidor 
final, la declaración y pago de dicho impuesto deberá hacerse de acuerdo con lo 
establecido en el parágrafo 1 del mismo artículo y en las fechas establecidas para tal 
fin por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

ARTíCULO 28°, Actualización del RUT por nuevas responsabilidades. Aquellos 
contribuyentes responsables del Impuesto sobre las Ventas a 31 de diciembre de 
2012, cuyas actividades están sujetas al Impuesto Nacional al Consumo a partir del 10 

de enero de 2013, deberán actualizar el Registro Único Tributario, de acuerdo con las 
fechas que se señalen mediante resolución expedida por la U.A.E. Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, con fundamento en lo· previsto en el 
parágrafo 10 del artículo 5 del decreto 2788 de 2004. 

ARTíCULO 29°, Tarifas del impuesto nacional al consumo aplicables a las Pick
up. La venta de Pick-up se encuentra gravada con el impuesto nacional al consumo. 
Se entienden por Pick-up los vehículos automotores de cuatro ruedas clasificados en 
la partida 87.04 del arancel de aduanas, de peso total con carga máxima (peso bruto 
vehicular) igual o inferior a diez mil libras americanas, destinado principalmente para 
el transporte de mercancías, cuya caja, platón furgón, estacas u otros receptáculos 
destinados a portar la carga, una vez instalados, quedan fijados a un chasis o bastidor 
independiente y están separados de una cabina cerradq, que puede ser sencilla, 
semidoble o doble para el conductor y los pasajeros. 
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Las tarifas aplicables por concepto de impuesto nacional al consumo en la venta de 
Pick -up, de acuerdo con los artículos 512-3 y 512-4 del Estatuto Tributario, son las 
siguientes: 

1.- Tarifa del 8%: Pick-up cuyo valor FaB o el equivalente del valor FaB, sea inferior 
a USD $30.000, con sus accesorios. 

2.- Tarifa del 16%: Pick-up cuyo valor FaB o el equivalente del valor FaB, sea igualo 
superior a USD $30.000, con sus accesorios. 

Parágrafo. La venta de los demás vehículos para el trans'porte de mercancías de la 
partida arancelaria 87.04, de que tratan los numerales 3° y 8° del artículo 512-5 del 
Estatuto Tributario, están excluidos del impuesto nacional al consumo. 

ARTíCULO 30°. Servicio de restaurante y bares en fundaciones y corporaciones. 
De conformidad con el artículo 512-1 del Estatuto Tributario, los servicios de 
restaurante y bar prestados por fundaciones y corporaciones, ya sea directamente o a 
través de terceros, se 'encuentran gravados con el impuesto nacional al consumo, 
sobre las bases gravables establecidas en los artículos 512-9 y 512-11 del Estatuto 
Tributario, respectivamente. 

ARTíCULO 31°. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBlíQUESE y CÚMPLASE. 11 02111Dado en Bogotá D. C., a 

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        RUBY COMERCIALIZADORA S.A.S                     
Nit:                 901.370.382-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03225272
Fecha de matrícula:   25 de febrero de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av Ciudad De Cali No. 33 32 Sur
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 ecoruby@hotmail.com 
Teléfono comercial 1:               4022960
Teléfono comercial 2:               3105522037
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av Ciudad De Cali No. 33 32 Sur
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     ecoruby@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           4022960
Teléfono para notificación 2:           3105522037
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  25  de  febrero  de  2020 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 25 de febrero de
2020,  con  el No. 02557205 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada RUBY COMERCIALIZADORA S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto   Social:   La   sociedad  tendrá  como  objeto  principal,  el
desarrollo  de  las siguientes actividades: - El comercio al por mayor
(compra)  de  desperdicios  y  desechos  de  chatarra  metálica  y  de
materiales  para  reciclaje,  incluidos la recogida, la clasificación,
la   separación   y   el   desguace   de   productos  usados  (incluso
automóviles),  para  obtener  partes  y  piezas reutilizables (para la
venta),  el  embalaje  y  reembalaje,  el almacenamiento y la entrega,
aunque  sin  un  proceso de transformación real.  El procesamiento de
desechos  metálicos  y  no  metálicos, chatarra y otros artículos para
convertirlos  en  materias primas secundarias, por lo general mediante
procesos  de transformación mecánicos o químicos.  La recuperación de
materiales  a  partir  de una corriente de desechos por medio de: - La
separación  y  clasificación  de materiales recuperables de corrientes
de   desechos   no   peligrosos  (ej.:  basura).  -  La  recuperación,
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separación  y  clasificación  en  categorías  distintas  de materiales
recuperables  mezclados, como: papel y cartón, y de artículos de papel
o  cartón,  plásticos,  productos  metalúrgicos  y  metalmecánicos, de
hierro,  acero,  bronce, cobre, aluminio, baterías de carro, artículos
nuevos  y de segunda relacionados con el ramo, desechos industriales y
de  otros  metales  no  ferrosos.  Algunos ejemplos de los procesos de
transformación  mecánica  o  química  que  se  llevan a cabo son:  La
trituración  mecánica  de  desechos  metálicos  tales como automóviles
usados,  lavadoras,  bicicletas, motores desmonte de plantas etc. para
su  posterior clasificación y separación.  La demolición o derribo de
edificios,  casas,  apartamentos, bodegas puentes, fachadas, cubiertas
y  otras estructuras Las actividades de construcción especializadas en
un  aspecto  común  a  diferentes tipos de estructuras y que requieren
conocimientos  o  equipo  especializados:  -  Cimentación, incluida la
hincadura  de  pilotes.  -  de edificios. - Profundización de pozos. -
Levantamiento  de  elementos  de  acero  no  fabricados  por la propia
unidad  constructora.  -  Curvado de acero. - Colocación de mampuestos
de  ladrillo  y  de  piedra.  -  Construcción de techos para edificios
residenciales.  - Instalación y' desmonte de andamios y plataformas de
trabajo.   -  Construcción  de  chimeneas  y  hornos  industriales.  -
Trabajos  en lugares de difícil acceso que requieren la utilización de
técnicas  de  escalada y del equipo correspondiente como, por ejemplo,
los  trabajos  a  gran  altura  en  estructuras  elevadas.  Todas las
operaciones  de  transporte  de  carga  por  carretera.  Se incluye el
transporte  de  una gran variedad de mercancías tales como: Troncos. -
Ganado.  -  Productos  refrigerados. - Carga pesada. - Carga a granel,
incluso  el  transporte  en camiones cisterna de líquidos (ejemplo: la
leche  que  se recoge en las granjas, agua, etcétera) - Automóviles. -
Los  servicios  de transporte de desperdicios y materiales de desecho,
sin  incluir  el  proceso  de  acopio  ni eliminación.  El alquiler y
arrendamiento  con  fines operativos de maquinaria agrícola y forestal
sin  operadores  (por  ejemplo:  tractores  utilizados  en actividades
agrícolas,  máquinas  para la recolección, cosecha o, trilla, máquinas
desmotadoras  de algodón, etcétera).  El alquiler y arrendamiento con
fines   operativos  de  maquinaria  y  equipo  de  construcción  y  de
ingeniería  civil  sin  operadores:  -  Camiones  grúa.  -  Andamios y
plataformas  de  trabajo,  sin  montaje y desmontaje.  El alquiler de
bandejas  de  carga  (pallets  o  estibas  [plataformas en tablas para
almacenar   y   transportar   mercancía]).      La   compra,   venta,
administración,   alquiler   y/o  arrendamiento  de  bienes  inmuebles
propios  o arrendados, tales como: Inmuebles residenciales e inmuebles
no    residenciales   e   incluso   salas   de   exposiciones,   salas
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cinematográficas,    instalaciones    para   almacenamiento,   centros
comerciales y terrenos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $150.000.000,00
No. de acciones    : 150,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $150.000.000,00
No. de acciones    : 150,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $150.000.000,00
No. de acciones    : 150,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  representación  legal  de  la sociedad por
acciones  simplificada  estará  a  cargo  de  una  persona  natural  o
jurídica,  accionista o no, quien tendrá un suplente, designado por la
asamblea general de accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  La  sociedad  será gerenciada,
administrada   y   representada   legalmente   ante  terceros  por  el
representante    legal,   quien   queda   autorizado   para   celebrar
contrataciones  máximo hasta cincuenta millones de pesos ($50.000.000)
por  cada  acto  que  celebre.  Por  lo  tanto,  se  entenderá  que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
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directamente  con  la  existencia  y  el funcionamiento de la sociedad
hasta  por esta suma de $50.000.000 y en el evento de una contratación
superior   deberá   pedir   autorización  a  la  Junta  Directiva.  El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de   sus  obligaciones  personales.  El  suplente  tendrá  las  mismas
atribuciones del representante legal cuando este deba ser remplazado.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Documento Privado No. del 25 de febrero de 2020, de Asamblea
de  Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de febrero
de 2020 con el No. 02557205 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Quevedo        Poveda    C.C. No. 000000028548213 
Legal              Andrea Patricia                                   
 
Suplente           Campos  Quevedo Edwin    C.C. No. 000001005839335 
                   Albeiro                                           
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4665
Actividad secundaria Código CIIU:    3830
Otras actividades Código CIIU:       4923, 7730
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ECORECICLADORA RUBY                     
Matrícula No.:              02666710
Fecha de matrícula:         15 de marzo de 2016
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Ciudad De Cali No. 33 - 32 Sur       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de marzo de 2021 Hora: 08:07:35

                                       Recibo No. AA21326884

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21326884E8B33

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4665
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de febrero de 2020.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 14 de junio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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“POR LA CUAL SE OTORGA REGISTRO ÚNICO DE MOVILIZACIÓN DE ACEITES USADOS 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO AMBIENTAL DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE  

En ejercicio de las facultades delegadas por la Resolución 1466 del 24 de mayo de 2018 el 
Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 de 2009, modificado 
parcialmente por el Decreto Distrital 175 de 2009, en concordancia con la Ley 99 de 1993 y en 
desarrollo de lo previsto en la Resolución 1188 de 2003 y el Decreto 1076 de 2015 y el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), y

CONSIDERANDO 

I. ANTECEDENTES

Que mediante radicado 2019ER70821 del 29 de marzo de 2019, el señor JOHN DEMIS 
IZQUIERDO PUERTO identificado con cedula 80.211.195 en calidad de representante legal de 
la Sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D S.A.S, identificada con Nit 
900.668.487-5, allega documentación de solicitud de registro de movilización de aceites usados 
de los vehículos con placas WCR003, TDL358, SRL 326, EXZ 971, EXZ 972 Y EXZ 973. 

Que mediante el radicado 2019ER187806 del 16 de agosto de 2019, la Sociedad LOGÍSTICA Y 
DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D S.A.S, radicó el plan de contingencia para el transporte 
de Residuos Peligrosos.

Que con radicado 2019ER220402 del 20 de septiembre 2019, el usuario solicita información 
acerca del estado del trámite de registro de movilización de aceites usados solicitado por el señor 
JOHN DEMIS IZQUIERDO PUERTO identificado con cedula 80.211.195 en calidad de 
representante legal de la Sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D 
S.A.S, identificada con Nit 900.668.487-5.

Con radicado 2019ER284426 del 6 de diciembre de 2019, el usuario nuevamente solicita 
información acerca del estado del trámite de registro de movilización de aceites usados solicitado 
por el señor JOHN DEMIS IZQUIERDO PUERTO identificado con cedula 80.211.195 en calidad 
de representante legal de la Sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D 
S.A.S, identificada con Nit 900.668.487-5.
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Que la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo mediante oficio radicado No. 2019EE298414 
de 20 de diciembre de 2019, solicitó a la sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN 
ESPECIALIZADA L&D S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, complementar la información 
para continuar con el trámite de registro de movilizadores.

Que a través de radicado No. 2020ER04971 de 10 de enero de 2020, la sociedad LOGÍSTICA Y 
DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, allegó 
información adicional para continuar el trámite de registro de movilizadores, solicitado mediante 
radicado No. 2019ER70821 de 29 de marzo de 2019. Así mismo, solicita incluir para la petición 
de registro único de movilización de aceites usados los vehículos de placas GET851, GET853, 
EQQ690 adjuntando la documentación requerida para tal fin. 

Que mediante radicado No. 2020ER48531 de 02 de marzo de 2020, el señor JOHN DEMIS 
IZQUIERDO PUERTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.211.195, en calidad de 
representante legal suplente de la sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA 
L&D S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, presentó derecho de petición en el cual requiere 
información con relación a la solicitud de registro único de movilización de aceite usado.

Que la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo mediante oficio radicado No. 2020EE52269 
de 06 de marzo de 2020, solicitó a la sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA 
L&D S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, complementar la información para continuar 
con el trámite de registro de movilizadores. 

Que a través de radicado No. 2020ER67291 de 03 de abril de 2020, la sociedad LOGÍSTICA Y 
DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, allegó 
información adicional para continuar el trámite de registro de movilizadores. 

Que mediante radicado No. 2020ER81345 de 12 de mayo de 2020, el señor FREDDY ANTONIO 
PINTO GARCÍA, en calidad de coordinador Regional Ambiental de la sociedad LOGÍSTICA Y 
DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, presentó 
derecho de petición con la finalidad conocer el estado de la solicitud del registro único de 
movilización de aceite usado.
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Que la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo mediante oficio con radicado No. 
2020EE83260 de 15 de mayo de 2020, solicitó a la sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN 
ESPECIALIZADA L&D S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, complementar la información 
para continuar con el trámite de registro de movilizadores. 

Que la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo mediante oficio con radicado No. 
2020EE85038 de 20 de mayo de 2020, solicitó a la sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN 
ESPECIALIZADA L&D S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, complementar la información 
para continuar con el trámite de registro de movilizadores. 

Que a través de radicado No. 2020ER100287 de 17 de junio de 2020, la sociedad LOGÍSTICA Y 
DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, allegó 
información adicional para continuar el trámite de registro de movilizadores.

Que mediante radicado No. 2020ER118854 del 16 de julio de 2020, el señor JOHN DEMIS 
IZQUIERDO PUERTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.211.195, en calidad de 
representante legal suplente de la sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA 
L&D S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, presentó derecho de petición con la finalidad 
se le informara sobre la solicitud de registro único de movilización de aceite usado. 

Que la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo mediante oficio con radicado No. 
2020EE124844 de 27 de julio de 2020, informó a la sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN 
ESPECIALIZADA L&D S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, sobre el procedimiento 
administrativo adelantado con relación a la solicitud de registro único ambiental de movilización 
de aceites usados.

Que la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo profirió Auto 02893 del 5 de agosto de 2020 
(2020EE132236) acto administrativo que dispone entre otros apartes lo siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar el trámite administrativo ambiental de REGISTRO ÚNICO 
DE MOVILIZACIÓN DE ACEITES USADOS, solicitado por el señor JOHN DEMIS 
IZQUIERDO PUERTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.211.195, en calidad 
de representante legal de la sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D 
S.A.S., identificada con NIT. 900.668.487-5, mediante los radicados Nos. 2019ER70821 de 
29 de marzo de 2019, 2020ER04971 de 10 de enero de 2020, 2020ER67291 de 03 de abril 
de 2020, 2020ER100287 de 17 de junio de 2020, para los vehículos de placas SRL326, 
TDL358, WCR003, EXZ971, EXZ972, EXZ973, GET851, GET853, EQQ690, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.”
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Que el mencionado Auto fue notificado el día 17 de septiembre de 2020  a través de correo 
electrónico jizquierdo@atica.co y al fpinto@atica.co  tramite que se efectuó a través de la 
aplicación Mailtrack y en el que es posible evidencia la confirmación del recibido del Acto 
Administrativo en mención, el mismo fue publicado en el Boletín Legal Ambiental de la Secretaria 
Distrital de Ambiente.

I. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, realizo visita técnica el día 15 de octubre 
de 2020, a la Sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D S.A.S, 
identificada con Nit 900.668.487-5, a través de su representante legal el señor JOHN DEMIS 
IZQUIERDO PUERTO identificado con cedula 80.211.195 en calidad de representante legal, con 
el fin de evaluar la información presentada por dicha sociedad mediante los radicados ya 
mencionados, generando como resultado el Concepto Técnico No. 10223 del  25 de noviembre 
de 2020  (2020IE211971), el cual indicó lo siguiente: 

5. CONCLUSIONES

NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO
CUMPLE LOS REQUISITOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL REGISTRO DE 
MOVILIZADOR DE ACEITES USADOS

Sí

JUSTIFICACIÓN
De acuerdo a lo establecido en la Resolución 1188 del 2003 y el Manual de Normas y 
Procedimientos para la Gestión de los Aceites Usados, la sociedad LOGÍSTICA Y 
DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D S.A.S, es objeto del trámite de REGISTRO 
ÚNICO AMBIENTAL PARA LA MOVILIZACIÓN DE ACEITES USADOS, por lo tanto, 
mediante los radicados 2019ER70821 del 29/03/2019 y 2020ER04971 del 10/01/2020 
remitió documentación para dar inicio al trámite, el cual cuenta con auto de inicio No. 
02893 del 05/08/2020.

Como resultado de la evaluación de la información remitida y de lo observado en la visita 
técnica realizada, se concluye que la sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN 
ESPECIALIZADA L&D S.A.S, cumple con lo establecido en los artículos 8 y 9 de la 
Resolución 1188 del 2003 y en el Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión 
de los Aceites Usados, capítulo 2, en el sentido que ha tramitado el respectivo registro 
de movilización, anexando y soportando toda la documentación exigida, ha cumplido con 
las obligaciones establecidas para el movilizador en la norma mencionada y el vehículo 
empleado para el transporte de los aceites usado cumple con las condiciones de 
seguridad, embalaje y etiquetado exigidas por la norma en mención el Decreto 1079/2015 
y el Titulo 6 del Decreto 1076/2015. Teniendo en cuenta lo anterior y las observaciones 

mailto:jizquierdo@atica.co
mailto:fpinto@atica.co
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NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO
CUMPLE LOS REQUISITOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL REGISTRO DE 
MOVILIZADOR DE ACEITES USADOS

Sí

de las visitas técnicas realizadas los días 14/10/2020 y 17/10/2020, desde el punto de 
vista técnico se considera VIABLE otorgar registro único de movilización de aceite 
usado con vigencia de (3) años, a los siguientes vehículo:

 Carro - tanque marca Mitsubishi, con placas SRL 326, Modelo 2007.
 Carro – tanque marca JAC con placas TDL 358, Modelo 2012.
 Carro – tanque marca JAC con placas WCR 003, Modelo 2013.
 Carro – tanque marca Hino con placas EXZ 971, Modelo 2019.
 Carro - tanque marca Hino, con placas EQQ 690, Modelo 2018.
 Carro – tanque marca Hino con placas GET 853, Modelo 2019.
 Carro – tanque marca Hino con placas GET 851, Modelo 2019.

Por otra parte, teniendo en cuenta que los vehículos de placas EXZ972 y EXZ973, no 
pudieron ser objeto de verificación técnica toda vez que no fueron presentados durante 
las visitas realizadas los días 14/10/2020 y 17/10/2020, se recomienda excluir del acto 
administrativo que otorgue el registro único de movilización de aceite usado a las placas 
EXZ972 y EXZ973.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Secretaría Distrital de Ambiente como autoridad ambiental en el Distrito Capital, tiene la 
facultad de adelantar acciones orientadas a prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales 
y a preservar, administrar y conservar el medio ambiente y los recursos naturales en el área de 
su jurisdicción.

1. Fundamentos Constitucionales

Que el artículo 8º de la Constitución Política de Colombia determina que: "…Es obligación del 
Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación…".

Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, establece que a la propiedad le es 
inherente una función ecológica.

Que la Constitución Política de Colombia consagra en el artículo 79, el derecho de todas las 
personas a gozar de un ambiente sano, y a la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarla.  Igualmente establece para el Estado entre otros el deber de proteger la 
diversidad e integridad del ambiente.
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Que así mismo, el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia consagra que el Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación restauración o sustitución, lo cual indica claramente la potestad 
planificadora que tienen las autoridades ambientales, ejercida a través de los instrumentos 
administrativos como las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones ambientales, que 
deben ser acatadas por los particulares. 

2. Fundamentos Legales

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, confiere competencia a los municipios, distritos o áreas 
metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón (1.000.000) de habitantes 
para ejercer dentro del perímetro urbano, las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano.

Que siguiendo esta normativa y conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993, 
es deber de la entidad administrativa dar publicidad a las actuaciones que ponen terminación a 
una actuación administrativa ambiental. Así lo dispone el citado artículo:  

“Artículo 71º.- De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que pongan 
término a una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o cancelación de una 
licencia o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se 
notificará a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los 
términos del artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los 
términos del artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que 
se refiere el artículo anterior (…)”

Que el inciso 2 del artículo 107 de la Ley 99 de 1993 establece: “(…) Las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o 
por los particulares (…)”

Que mediante la Resolución 1188 del 1 de septiembre de 2003 del Departamento Técnico 
Administrativo del Medio Ambiente – DAMA, hoy la Secretaría Distrital de Ambiente, se adoptó el 
manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados en el Distrito Capital. 

Que el artículo 8 de la Resolución 1188 de 2003, establece:

“…OBLIGACIONES DEL MOVILIZADOR

a) Diligenciar y radicar ante la autoridad ambiental competente el Formato de Registro Ambiental para 
la Movilización de Aceites Usados que hace parte del manual y que corresponde al anexo 2, junto con 
la información de que trata el manual en su capítulo 2 y la validez de los efectos de este registro se 
surtirán dentro de los límites de la jurisdicción de la autoridad ambiental que lo emitió (…)”

Que el artículo 10 de la citada Resolución indica:
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“…DEL REGISTRO AMBIENTAL DE MOVILIZADORES DE ACEITES USADOS

a) Se considera registrado un movilizador por parte de la autoridad ambiental competente, una vez le sea 
asignado su número único de registro, cuya naturaleza será personal e intransferible y previa 
verificación de lo consignado en el capítulo 2 del manual, con una validez de 3 años, el cual podrá ser 
renovado previa solicitud (…)”

Que el otorgamiento del permiso de movilizador de aceites usados, trae consigo la obligación del 
pago del servicio de seguimiento ambiental, el cual consiste en la revisión por parte de la 
autoridad ambiental del cumplimiento de la normativa ambiental vigente y de las obligaciones 
contenidas en el permiso, de conformidad con lo establecido en las Resoluciones 5589 de 2011, 
modificada por la Resolución 0288 de 2012 de la Secretaría Distrital de Ambiente, o la norma que 
las modifique o sustituya. 

- Entrada en vigencia del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015

Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, compila normas de carácter reglamentario que rigen en el sector; entre otras, las 
relativas a los usos del agua, los residuos líquidos y los vertimientos. 

Que el artículo 3.1.1 de la Parte I, Libro 3 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, establece la 
derogatoria y vigencia de los Decretos compilados así: 

“Artículo 3.1.1. Derogatoria Integral. Este decreto regula íntegramente las materias contempladas en 
él. Por consiguiente, de conformidad con el art. 3° de la Ley 153 de 1887, quedan derogadas todas 
disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
que versan sobre mismas materias, con excepción, exclusivamente, de los siguientes asuntos:

1) No quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos relativos a la a la creación y 
conformación de comisiones intersectoriales, comisiones interinstitucionales, consejos, comités, 
administrativos y demás asuntos relacionados con la estructura, configuración y conformación de las 
entidades y organismos del sector administrativo.

2) Tampoco quedan cobijados por derogatoria anterior los decretos que desarrollan leyes marco.

3) Igualmente, quedan excluidas esta derogatoria las normas naturaleza reglamentaria de este sector 
administrativo que, a la fecha expedición del presente decreto, se encuentren suspendidas por 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas en este decreto, en caso de 
recuperar su eficacia jurídica.
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Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones compiladas en el presente 
decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad bajo el entendido de que sus fundamentos jurídicos 
permanecen en el presente decreto compilatorio (…)” (Negrillas y subrayado fuera del texto original)

Que luego de haber realizado las anteriores aclaraciones, resulta pertinente resaltar que el 
artículo 2.2.6.1.3.6. Sección 3, Capitulo 1 del Título 6 del Decreto 1076 de 2015 (antes artículo 
16 del Decreto 4741 de 2005), establece las obligaciones del transportador de residuos o 
desechos peligrosos.

Que, en consecuencia, de lo anterior, esta Entidad con base en el Concepto Técnico No. 10223 
del  25 de noviembre de 2020  (2020IE211971), el cual da viabilidad para otorgar el Registro 
Único de Movilización de Aceites Usados, para la Sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN 
ESPECIALIZADA L&D S.A.S, identificada con Nit 900.668.487-5, a través del señor JOHN 
DEMIS IZQUIERDO PUERTO identificado con cedula 80.211.195 en calidad de representante 
legal o quien haga sus veces, para los vehículos de placas TDL 358, SRL 326, WCR 003, EXZ 
971, EQQ 690, GET 853, Y GET 851.

En el caso de los vehículos de placas EXZ 972 y EXZ 973 no pudieron ser objeto de verificación 
en las visitas técnicas realizadas por lo que es pertinente aclarar que se encuentran excluidos de 
la presente Resolución.

Competencia de la Secretaria

Que es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el cumplimiento de las 
normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales, en consecuencia, emprender 
las acciones de policía que sean pertinentes, y en particular adelantar las investigaciones e 
imponer las medidas que correspondan a quienes infrinjan las mencionadas normas. 

Que mediante el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, se modificó la estructura de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico Administrativo de Medio 
Ambiente DAMA, en la Secretaría Distrital de Ambiente, a la que se le asignó entre otras 
funciones, la de elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se 
otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
de competencia de este ente administrativo, así como los actos administrativos que sean 
necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin el licenciamiento ambiental y 
demás autorizaciones ambientales. 

Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente por el 
Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, se establece la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, asignando las funciones de sus dependencias y se dictan otras 
disposiciones, dentro de las cuales, está la de suscribir los actos administrativos por medio de los 
cuales la Secretaría otorga, concede, niega, modifica los permisos y/o autorizaciones 
ambientales.
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Que finalmente, mediante el numeral 9 del artículo 3 de la Resolución No. 1466 del 24 de mayo 
de 2018, el Secretario Distrital de Ambiente delegó en cabeza de la Subdirección del Recurso 
Hídrico y del Suelo lo siguiente: “…Expedir los Actos Administrativos que otorguen o nieguen el registro 
ambiental de movilizadores de aceites usados (…)”

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar el REGISTRO ÚNICO DE MOVILIZACIÓN DE ACEITES 
USADOS No. 070 del 2020 solicitado por la Sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN 
ESPECIALIZADA L&D S.A.S, identificada con Nit 900.668.487-5, a través de su representante 
legal el señor JOHN DEMIS IZQUIERDO PUERTO identificado con cedula 80.211.195 en calidad 
de representante legal o quien haga sus veces, para los vehículos de placas TDL 358, SRL 326, 
WCR 003, EXZ 971, EQQ 690, GET 853, Y GET 851 de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Registro de Movilización de Aceites Usados, Código Único 
de identificación como Movilizador No. 070 de 2020, se asignara por un periodo de vigencia de 
tres (3) años contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el cual deberá 
ser utilizado para el diligenciamiento del reporte de Movilización de Aceites Usados, y transportará 
el residuo en tanques o canecas resistentes a la acción de hidrocarburos, sujetos a la unidad de 
transporte, rotulados y cerrados herméticamente.

ARTICULO TERCERO: Negar la solicitud de REGISTRO ÚNICO DE MOVILIZACIÓN DE 
ACEITES USADOS solicitado por la Sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA 
L&D S.A.S, identificada con Nit 900.668.487-5, a través de su representante legal el señor JOHN 
DEMIS IZQUIERDO PUERTO identificado con cedula 80.211.195 en calidad de representante 
legal o quien haga sus veces, para los vehículos de placas  EXZ 972 y EXZ 973 los cuales no 
pudieron ser objeto de verificación en las visitas técnicas realizadas.

ARTÍCULO CUARTO: La sociedad denominada LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN 
ESPECIALIZADA L&D S.A.S, identificada con Nit 900.668.487-5, representada legalmente por 
el señor JOHN DEMIS IZQUIERDO PUERTO identificado con cedula 80.211.195 o quien haga 
sus veces, en ejercicio del registro otorgado, deberá dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones:
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1. Cumplir con lo establecido en el Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de los 
Aceites Usados y con las disposiciones de la Resolución 1188 del 2003 del DAMA, hoy SDA, y 
las normas que lo modifiquen o sustituyan.

 2. Cumplir lo establecido en el Decreto 1079 del 2015 del Ministerio de Transporte o las normas 
que lo modifiquen o sustituyan.

 3. Cumplir lo establecido en el titulo 6 del Decreto 1076 del 2015 del Ministerio Medio de 
Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial o las normas que lo modifiquen o sustituyan.

 4. Entregar los aceites usados a acopiadores secundarios, procesadores y/o dispositores finales 
que se encuentren debidamente autorizados por la autoridad ambiental competente. Los soportes 
respectivos deberán archivarse en las instalaciones de la empresa y estar disponible para ser 
verificados en las visitas de seguimiento ambiental. 

5. Capacitar al personal que labore en su compañía y realizar simulacros de atención de 
emergencias en forma anual, con el fin de garantizar una adecuada respuesta del personal en 
caso de fugas, derrames o incendio. Los soportes respectivos deberán archivarse en las 
instalaciones de la empresa y estar disponible para ser verificados en las visitas de seguimiento 
ambiental.

6. La sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D S.A.S, será responsable 
de cualquier accidente, emergencia o contingencia ocurrida durante la actividad de transporte, 
carga y descarga de aceites usados con la flota de vehículos autorizados. 

7. En caso de presentarse alguna contingencia la sociedad LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN 
ESPECIALIZADA L&D S.A.S, deberá informar, de forma inmediata a la Secretaria Distrital de 
Ambiente y atender lo solicitado por el personal de la misma.

8. La empresa deberá radicar ante la SDA, durante los primeros diez (10) días calendario de cada 
mes, el archivo escaneado del original de cada registro de movilización, en orden consecutivo, 
incluyendo aquellos que hubieren sido anulados; acompañado de un consolidado en el que se 
relacionen los números de los reportes radicados, el volumen movilizado en cada ocasión, junto 
con el total de registros diligenciados, el volumen total de aceite movilizado en cada mes y el 
volumen total de aceites usados movilizados durante el mes correspondiente. El original de cada 
registro de movilización o formato de recolección deberá archivarse en las instalaciones de la 
empresa durante 2 años, en orden consecutivo de fechas y estar disponible para ser verificados 
en las visitas de seguimiento ambiental. 



RESOLUCIÓN No. 02962

Página 11 de 16

9. Una vez efectuado el recorrido de recolección, de los aceites usados deberá dirigirse 
inmediatamente a descargar en las instalaciones de los gestores autorizados, sin dejar 
estacionado, los vehículos cargado con aceite usado tratado y/o sin tratar sin la supervisión de 
personal capacitado, dando así, el manejo que, como residuos peligrosos, posee según el Titulo 
6 del decreto 1076 del 2015. 

10. Actualizar el Plan de Contingencias de Transporte de Hidrocarburos, Derivados o Sustancias 
Nocivas con base en los términos de referencia estipulados en la Resolución 1209 de 2018 del 
Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, se solicita el PDCT en copia física y 
magnética, con sus respectivos soportes y anexos, considerando como mínimo el siguiente 
contenido:

- Gestión del Riesgo

o Análisis del riesgo
o Evaluación del riesgo
o Medidas de reducción del riesgo

- Plan de Contingencia

o Objetivos

General

Específicos

o Alcance
o Ámbitos de responsabilidad y competencia
o Diagnóstico de las operaciones

Datos  Generales

Operación  de transporte e identificación de los hidrocarburos o sustancias nocivas 
transportadas

Caracterización  y diagnóstico de las rutas de transporte

Evaluación  y capacidad de respuesta de la organización

Capacidad  de respuesta propia ante un evento (Nivel de activación I)
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o Plan operativo

Estructura  del plan operativo

Procedimiento  operativo

Servicios  de respuesta y funciones de soporte que deben ser considerados.

Control  y evaluación de operaciones

 Organismos de apoyo

o Plan Informativo
o Programa de capacitación y entrenamiento
o Divulgación del plan
o Sistemas de seguimiento al plan
o Reportes a la Autoridad ambiental
o Actualización del PDC por inclusión de nuevas rutas o nuevos tramos de ruta
o Costos del plan

Nota: El análisis del riesgo debe ser formulado con base en lo estipulado en el Decreto 2157 del 
2017, de tal manera que se tenga en cuenta los posibles efectos de eventos de origen socio-
natural, biosanitario y no solo los de origen tecnológico, natural y social.

Por otro lado, con el fin de soportar el análisis de riesgos, es necesario que se presenten los 
soportes de cada autoridad ambiental competente, donde se informen los ecosistemas sensibles 
presentes en cada ruta, junto con el mapa de identificación de elementos expuestos haciendo 
énfasis en los que puedan ser potencialmente afectados.

De forma complementaria, se deben identificar dentro de la evaluación de riesgo, la vulnerabilidad 
que tienen los distintos cuerpos de agua, suelo, aire, zonas protegidas y el componente social, 
para los elementos identificados en Bogotá D.C. cuyos efectos repercutan en esta ciudad. Por lo 
anterior se deberá realizar la consulta con la Subdirección de 

Ecosistemas y Ruralidad, así como la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, con el fin de 
identificar todos los receptores ambientales sensibles en Bogotá de las rutas de tránsito.

Por último, para el caso de Bogotá, el análisis de riesgo y evaluación debe estar centrado a 
realizar acciones para atender de forma general los componentes biótico, abiótico y social que 
sean vulnerables ante una contingencia relacionada con el transporte de sustancias nocivas; 
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donde se prevea atender la totalidad de receptores sensibles que la Subdirección de Ecosistemas 
y Ruralidad, así como la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo le notifique. Para esto, se 
deberá definir un radio mínimo de 500 m alrededor del evento que ocurra en Bogotá D.C., en 
función de las sustancias que se transportan, donde se deberán ejecutar las acciones de atención 
del riesgo según el tipo de evento y sustancia. Es preciso indicar que en los casos donde se 
configure un evento contingente, se deberá puntualizar el análisis de riesgos y atención del 
evento, en función de la cobertura que se encuentre dentro de este radio.

La empresa por ningún motivo podrá: 

a. Movilizar aceites usados simultáneamente con personas, animales, medicamentos, alimentos 
destinados al consumo humano o animal, o embalajes destinados para alguna de estas labores. 

b. Mezclar el aceite usado a bordo de la unidad de movilización con otros productos, subproductos 
y/o combustibles. 

c. Efectuar la movilización de aceites usados en tambores menores o iguales a 55 galones desde 
las instalaciones de acopiadores secundarios. 

d. Movilizar aceites usados utilizando sistemas de transporte con tracción animal. 

e. Movilizar aceites usados en vehículos que no sean incluidos mediante pronunciamiento de la 
SDA en el registro de movilización correspondiente en la jurisdicción del Distrito Capital. 

f. En caso de incluir o retirar de la flota de vehículos alguna unidad de transporte, la empresa 
deberá informar y obtener ante la Secretaria Distrital de Ambiente la debida autorización del caso 
para realizar dicha actividad.

g. Utilizar el sistema de almacenamiento para movilizar líquidos diferentes a petróleos y otros 
combustibles derivados de petróleo.

El registro de movilización asignado posee una naturaleza personal e intransferible y podrá ser 
renovado, efectuando la solicitud, como mínimo (cuatro) 4 meses previos al vencimiento del 
registro. El registro de movilización podrá ser suspendido y/o cancelado, conforme al 
procedimiento que establece la Ley 99 de 1993, por las siguientes causas:

a. Por mal uso o uso indebido del registro único de movilización de aceites usados.

b. Por no ejercer la actividad en un periodo de seis (6) meses consecutivos a partir del último 
reporte radicado ante la autoridad ambiental competente.
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c. Por solicitud de cancelación.

d. Por aceptación del desistimiento.

e. Por vencimiento del plazo para el cual fue expedido.

f. Por cambio de las condiciones inicialmente registradas.

g. Por no cumplir oportunamente con el envío del reporte de movilización.

h. En todo caso cuando no se cumplan con los lineamientos consagrados en el Manual de 
Normas y Procedimientos para la gestión de aceites usados en el Distrito Capital.

Lo anterior se emite sin perjuicio del uso del suelo o de las determinaciones de las autoridades 
competentes con respecto a la actividad desarrollada en el predio y de las acciones técnicas y 
jurídicas que pueda realizar la Secretaría Distrital de Ambiente por el incumplimiento a la 
normatividad ambiental vigente, con el fin de que se cumpla con las obligaciones ambientales 
contempladas en la misma. El incumplimiento de dichas obligaciones dará lugar a la imposición 
de medidas preventivas y sancionatorias consagradas en los Artículos 36 y 40, respectivamente 
de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO PRIMERO. - Se le recuerda a la sociedad que cualquier información que remita a 
esta Secretaría que tenga relación con el presente registro deberá hacerlo con la referencia al 
Expediente SDA-18-2020-2000.

ARTÍCULO QUINTO.- La inobservancia de la normatividad ambiental en materia de Aceites 
Usados, dará lugar a la imposición de medidas preventivas, sanciones y medidas 
compensatorias, de conformidad con lo consagrado en los artículos 31, 36 y 40 de La Ley 1333 
del 2009, teniendo en cuenta que para este fin se realizará seguimiento y monitoreo, así mismo 
esta autoridad ambiental dará aplicación al artículo 62 de la ley 99 de 1993, cuando quiera que 
las condiciones y exigencias establecidas en el presente permiso no se estén cumpliendo 
conforme a los términos definidos en el acto de su expedición.

ARTÍCULO SEXTO.- Que en  virtud de lo señalado en el artículo 7° de la Resolución 5589 de 
2011 o la norma que la sustituya o modifique, el usuario o beneficiario del permiso deberá 
presentar a la SDA de  forma anual a partir de la ejecutoria de la presente Resolución, la 
información idónea que demuestre el valor del proyecto, obra o actividad que conforma su base 
gravable para el cobro por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para lo cual 
diligenciará el formulario implementado por la Secretaría y anexará los documentos que soporten 
los mismos.
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ARTÍCULO SÉPTIMO. -El beneficiario de que trata este acto administrativo, deberá informar 
previamente a esta Secretaría Distrital de Ambiente, acerca de cualquier cambio, modificación o 
ampliación sustancial en las condiciones o variación en la información bajo las cuales se otorga 
este registro y que incidan sobre el vehículo autorizado.

ARTÍCULO OCTAVO. -Publicar la presente Resolución en el Boletín que para el efecto disponga 
esta Secretaría en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO NOVENO. – Notificar el contenido del presente acto administrativo a la Sociedad 
LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA L&D S.A.S, identificada con Nit 900.668.487-
5, a través de su representante legal el señor JOHN DEMIS IZQUIERDO PUERTO identificado 
con cedula 80.211.195 en calidad de representante legal o quien haga sus veces, en el Kilómetro 
19 – 20 Vía Mosquera - Madrid, y al correo electrónico contabilidad@atica.co, de conformidad 
con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). 

ARTICULO DÉCIMO.- El Concepto Técnico No. 10223 del  25 de noviembre de 2020  
(2020IE211971),  hace parte integral del presente acto administrativo por lo tanto deber ser 
entregado al momento de la notificación. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. -Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, y con el lleno de los requisitos 
establecidos en los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 28 días del mes de  diciembre del  2020

REINALDO GELVEZ GUTIERREZ
SUBDIRECCION DE RECURSO HIDRICO Y DEL SUELO (E)
Expediente: SDA-18-2020-2000
Elaboró: Karen Angelica Noguera 

mailto:contabilidad@atica.co
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14730173702

     9 0 0 9 1 6 1 2 1 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

INDUSTRIA AMBIENTAL  S.A.S

IA SAS

COLOMBIA 1 6 9 Cundinamarca 2 5 Mosquera 4 7 3

KM 19   20  VIA MOSQUERA - MADRID ANTIGUA TRONCAL DE  OCCIDENTE
contabilidad@atica.co

                   8 2 9 0 8 0 0       3 1 5 8 6 3 0 6 9 0

4 6 6 5 2 0 1 5 1 1 2 7 3 8 2 2 2 0 1 5 1 1 2 7 3 8 2 1            

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5
18- Precios de transferencia

1 8

23- Agente de retencion en ventas

2 3

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                             

2 2  2 3                          

                              
3 1

   

      

X    1 2021 - 01 - 10 / 10 : 39: 24

GARZON CASALLAS MARLLY ANDREA 

Gestor I

Fecha generación documento PDF: 14-01-2021 09:35:42AM
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93. Vinculación 
económica
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76. Fecha de registro
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65. Fondos
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CAMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA
INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

Fecha expedición: 2021/06/22 - 11:48:36 **** Recibo No. S000541149 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210622-0055

CODIGO DE VERIFICACIÓN 6Uup5kX2p2

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900916121-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : BOGOTA PERSONAS JURIDICAS

DOMICILIO : MOSQUERA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 98484

FECHA DE MATRÍCULA : DICIEMBRE 07 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 08 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 196,806,120,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : KM 19 20 VIA MOSQUERA - MADRID ANTIGUA TRONCAL DE OCCIDENTE

MUNICIPIO / DOMICILIO: 25473 - MOSQUERA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8290800

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3158630690

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : contabilidad@atica.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : KM 19 20 VIA MOSQUERA - MADRID ANTIGUA TRONCAL DE OCCIDENTE

MUNICIPIO : 25473 - MOSQUERA

TELÉFONO 1 : 8290800

TELÉFONO 2 : 3158630690

CORREO ELECTRÓNICO : contabilidad@atica.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : contabilidad@atica.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4665 - COMERCIO AL POR MAYOR DE DESPERDICIOS, DESECHOS Y CHATARRA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : E3822 - TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE DESECHOS PELIGROSOS

OTRAS ACTIVIDADES : E3821 - TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE DESECHOS NO PELIGROSOS

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 1727 DE
2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 32839 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 07 DE DICIEMBRE DE 2015, SE

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA INDUSTRIA AMBIENTAL ECOEFICIENCIA S.A.S.
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CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) INDUSTRIA AMBIENTAL ECOEFICIENCIA S.A.S

Actual.) INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 18 DE ENERO DE 2016 SUSCRITO POR ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 33223 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE ENERO DE 2016, LA

PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE INDUSTRIA AMBIENTAL ECOEFICIENCIA S.A.S POR INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CERTIFICA - FUSIONES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 12408 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2016 OTORGADA POR NOTARIA 38 DE BOGOTA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 36638 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE DICIEMBRE DE

2016, SE DECRETÓ : INSCRIPCION,FUSION POR ABSORCION ENTRE: INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S(ABSORBENTE) Y

DESARROLLOS SANITARIOS Y AMBIENTALES S.A S DESA S.A.S. E INCINERADORES INDUSTRIALES S.A.S (ABSORBIDAS).AS

ABSORBIDAS

POR ACTA NÚMERO 18 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018 SUSCRITA POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 45162 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE ABRIL DE 2019,

SE DECRETÓ : INSCRIPCION FUSION POR ABSORCION ENTRE LAS SOCIEDADES INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. (ABSORBENTE) Y

LA SOCIEDAD ECO FUEL S.A.S. (ABSORBIDA)

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2 20160118 ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS

 MOSQUERA RM09-33223 20160125

AC-5 20160205 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  MOSQUERA RM09-33435 20160225

AC-5 20160205 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  MOSQUERA RM09-33436 20160225

CE-1 20160316 CONTADOR  FACATATIVA RM09-33822 20160401

CE-1 20160608 CONTADOR  FUNZA RM09-35196 20160721

CE-S/N 20160811 REVISOR FISCAL  BOGOTA RM09-35423 20160822

AC-10 20160708 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  MOSQUERA RM09-35737 20160921

AC-11 20160902 ASAMBLEA DE ACCIONISTA  BOGOTA RM09-35739 20160921

EP-12408 20161222 NOTARIA 38  BOGOTA RM09-36638 20161229

CC-1 20170605 REVISOR FISCAL SUPLENTE  MOSQUERA RM09-39262 20170621

CE-S/N 20170606 REVISOR FISCAL SUPLENTE  MOSQUERA RM09-39396 20170706

AC-18 20180814 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 BOGOTA RM09-45162 20190403

CC- 20190330 REVISOR FISCAL  BOGOTA RM09-45809 20190516

CC- 20190903 REVISOR FISCAL  BOGOTA RM09-46828 20190905

AC-21 20190923 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 BOGOTA RM09-47387 20191101

AC-22 20200429  ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  BOGOTA RM09-48811 20200508

AC-22 20200429  ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  BOGOTA RM09-48811 20200508

AC-24 20201216 ASAMBLEA UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS

 BOGOTA RM09-51051 20201218

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: - EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD CIVIL O

COMERCIAL LÍCITA, CONCRETAMENTE PERO SIN LIMITARSE A ELLO, A EJECUTAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. LA

TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS PRIMAS PLÁSTICAS Y OTROS MATERIALES, MANEJO DE RESIDUOS RECICLABLES Y SU

COMERCIALIZACIÓN Y LA COMPRAVENTA DE SUBPRODUCTOS INDUSTRIALES; 2. EL ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL

COMBUSTIBLE OBTENIDO DEL PROCESO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS ESPECIALES E INDUSTRIALES; 3. RECOLECCIÓN,

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO, SEGUIMIENTO, MONITOREO, MANEJO, CONTROL, RECUPERACIÓN Y RECICLAJE
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DE ACEITES Y GRACIAS, AGUAS SENTINAS, AGUAS NEGRAS, RESIDUOS INDUSTRIALES, RESIDUOS ESPECIALES, EMISIONES

ATMOSFÉRICAS, COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO, VERTIMIENTOS, RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS,

SUSTANCIAS PELIGROSAS, LODOS, PETRÓLEO CRUDO Y/O SUS MEZCLAS NO RESTRINGIDAS, ASÍ COMO LA IMPORTACIÓN O

EXPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ASFALTO; 4. LA ADQUISICIÓN, POSESIÓN, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A

OTRO TÍTULO Y LA ENAJENACIÓN, DE INSTALACIONES, MAQUINARIA INDUSTRIAL, MUEBLES U OTROS IMPLEMENTOS O ACTIVOS

DESTINADOS A LA DOTACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMERCIAL Y DE SERVICIOS, AL IGUAL

QUE ESTABLECER Y EXPLOTAR ESTAS ACTIVIDADES; 5. LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES O EMPRESAS CUALESQUIERA SEA SU

NATURALEZA U OBJETO O LA VINCULACIÓN A ELLAS, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN O SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES, PARTES O

CUOTAS DE INTERÉS SOCIAL O HACIENDO APORTES DE CUALQUIER ESPECIE; 6. LA ADQUISICIÓN, POSESIÓN Y EXPLOTACIÓN

DE PATENTES COMERCIALES MARCAS, SECRETOS INDUSTRIALES, LICENCIAS U OTROS DERECHOS CONSTITUTIVOS DE PROPIEDAD

INDUSTRIAL LA CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN A TERCEROS ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE CONCESIONES PARA SU

EXPLOTACIÓN; 7. FORMAR PARTE COMO SOCIA O ACCIONISTA DE OTRAS SOCIEDADES QUE SE DEDIQUEN O NO A OBJETOS

SIMILARES O CONEXOS AL DE LA SOCIEDAD CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE LOS PRESENTES ESTATUTOS, Y DE ACUERDO

CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE; 8. ADELANTAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO, NEGOCIAR TÍTULOS VALORES Y

ADELANTAR FRENTE ESTOS TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS; 9. ABRIR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORROS, DEPÓSITOS

ELECTRÓNICOS, CONTRAER OBLIGACIONES Y ADQUIRIR CRÉDITOS CON ENTIDADES FINANCIERAS DEL PAÍS Y DEL EXTERIOR Y

EN GENERAL CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS NECESARIOS PARA ADELANTAR OPERACIONES CON LAS ENTIDADES

ANTERIORMENTE MENCIONADAS INCLUYENDO EN ELLOS LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE LEASING; 10. EMITIR DOCUMENTOS

DE DEUDA, PAGARÉS, BONOS, O TÍTULOS VALORES QUE LE PERMITAN A LA SOCIEDAD OBTENER APALANCAMIENTO, CUANDO

CORRESPONDA EFECTUAR LA RESPECTIVA OFERTA PÚBLICA Y REGISTRARLOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y

EMISORES ÚNICAMENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA LEY APLICABLE LO PERMITA; 11. CELEBRAR ALIANZAS

ESTRATÉGICAS, ACUERDOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, UNIONES TEMPORALES, CONSORCIOS O CUALQUIER OTRA

MODALIDAD DE CONVENIOS QUE PERMITAN DAR MAYOR ALCANCE EN LA CONTRATACIÓN PRIVADA O PÚBLICA RELATIVA A TEMAS

PROPIOS DE LA ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD; 12. CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES O COMERCIALES CON

CUALQUIER TIPO DE PERSONA NATURAL O JURÍDICA, FONDO O ENTIDAD CON O SIN PERSONERÍA JURÍDICA, CON EL FIN DE

DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL; 13. EN GENERAL LA SOCIEDAD PODRÁ EJECUTAR TODOS LOS ACTOS CIVILES,

COMERCIALES, FINANCIEROS O ADMINISTRATIVOS QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA O INDIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL O

CUYA FINALIDAD CONSISTA EN EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALES DE

LA SOCIEDAD, BIEN FUERE EN NOMBRE PROPIO, POR CUENTA DE TERCEROS O EN PARTICIPACIÓN CON ELLOS. 14. LIMPIEZA

Y DESINFECCIÓN DE EDIFICIOS DE TODO TIPO INCLUYENDO OFICINAS, FÁBRICAS, ALMACENES, INSTITUCIONES, Y PLANTAS

INDUSTRIALES.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 40.000.000.000,00 4.000.000,00 10.000,00

CAPITAL SUSCRITO 35.783.790.000,00 3.578.379,00 10.000,00

CAPITAL PAGADO 35.783.790.000,00 3.578.379,00 10.000,00

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO S/N DEL 26 DE JULIO DE 2017 SUSCRITO POR REPRESENTANTE LEGAL REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 39982 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE JULIO DE 2017, SE

COMUNICÓ QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL:

INSCRIPCION, SITUACION DE CONTROL ENTRE INDUSTRIA AMBIENTAL (COMO MATRIZ-CONTROLANTE) , Y ECO FUEL SAS -

ECOLOGIA Y ENTORNO S.A.S ESP ECOENTORNO - LOGISTICA Y DISTRIBUCION ESPECIALIZADA L&D SAS (COMO SUBORDINADAS).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
MUNICIPIO : MOSQUERA

PAIS : Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ECOLOGIA Y ENTORNO LTDA

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
IDENTIFICACION : 8001934446

PAIS : Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LOGISTICA Y DISTRIBUCION ESPECIALIZADA L&D S.A.S

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
IDENTIFICACION : 9006684875

MUNICIPIO : 25473 - MOSQUERA

DIRECCIÓN : KM 19 - 20 VIA MOSQUERA MADRID ANTIGUA TRONCAL DE OCCIDENTE

PAIS : Colombia
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CIIU : H4923 - Transporte de carga por carretera

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE ENERO DE 2019 SUSCRITO POR REPRESENTANTE LEGAL CONTROLANTE REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44518 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE ENERO DE 2019, SE

COMUNICÓ QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL:

INSCRIPCION SITUACION DE CONTROL ENTRE INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. (MATRIZ) Y LUBRYESP S.A.S. (CONTROLADA).

FECHA DE CONFIGURACION: 15 DE ENERO DE 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
MUNICIPIO : MOSQUERA

PAIS : Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LUBRYESP S.A.S.

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL

IDENTIFICACION : 8040042334

MUNICIPIO : 68001 - BUCARAMANGA

PAIS : Colombia

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACIÓN : 2019-01-15

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 SUSCRITO POR REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTROLANTE

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46827 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE

SEPTIEMBRE DE 2019, SE COMUNICÓ QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL:

 INSCRIPCION, SITUACION DE CONTROL ENTRE INDUSTRIA AMBIENTAL SAS (CONTROLANTE - MATRIX) Y VALREX SAS

(SUBORDINADA). FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL: 1 DE AGOSTO DE 2019

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
MUNICIPIO : MOSQUERA

PAIS : Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALREX SAS

SUBORDINADA
IDENTIFICACION : 8605251564

MUNICIPIO : 11001 - BOGOTA

PAIS : Colombia

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACIÓN : 2019-08-01

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 SUSCRITO POR REPRESENTANTE LEGAL REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 50722 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020, SE COMUNICÓ

QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL:

INSCRIPCION SITUACION DE CONTROL INDIRECTA ENTRE LA SOCIEDAD INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. ( MATRIZ) Y VALREX SR

(SUBSIDIARIA)

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
MUNICIPIO : MOSQUERA

PAIS : Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALREX SRL

SUBSIDIARIA
IDENTIFICACION : RNC 1-31-81744-2

MUNICIPIO : 00001 - FUERA DEL PAIS

PAIS : República Dominicana

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACIÓN : 2019-08-01

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 SUSCRITO POR REPRESENTANTE LEGAL REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 50811 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2020, SE COMUNICÓ

QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL:
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INSCRIPCION SITUACION DE CONTROL INDIRECTA ENTRE LA SOCIEDAD INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. ( MATRIZ) Y VALREX

S.A.C. (SUBSIDIARIA). FECHA DE CONFIGURACION AGOSTO 1 DE 2019

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
MUNICIPIO : MOSQUERA

PAIS : Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALREX S.A.C.

SUBSIDIARIA
IDENTIFICACION : RUC 20562708171

MUNICIPIO : 00001 - FUERA DEL PAIS

PAIS : Perú

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACIÓN : 2019-08-01

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 08 DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 35738 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA CAMARGO MEJIA MAURICIO MANUEL CC 79,397,863

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 08 DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 35738 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA GOMEZ CALERO JUAN PABLO CC 79,940,016

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 08 DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 35738 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA MOREIRA FILHO CESAR PAS FJ152736

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 08 DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 35738 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA QUINTERO ROCANIZ CARLOS EDUARDO CC 70,069,141

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 08 DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 35738 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIENBRO DE JUNTA DIRECTIVA GUZMAN URIBE DIEGO CC 71,786,543

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 08 DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 35738 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA CAMACHO ROMERO FRANK ALBERTO CC 73,143,688

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 08 DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 35738 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ARRAZOLA DAVIDSON FELIPE CC 80,874,450

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL
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REPRESENTACION LEGAL: - LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE CON UN SUPLENTE QUE SERÁN LOS REPRESENTANTES LEGALES

DE LA SOCIEDAD, QUE SERÁN DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN POR PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. EL GERENTE Y SUS

SUPLENTES EJERCERÁN EL CARGO HASTA CUANDO SEAN REMOVIDOS O REMPLAZADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 32839 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 07 DE DICIEMBRE DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE GUZMAN URIBE DIEGO CC 71,786,543

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 32839 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 07 DE DICIEMBRE DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SUPLENTE CADAVID ESCOBAR MARGARITA MARIA CC 43,722,335

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: - EL GERENTE Y SUS SUPLENTES TENDRÁN EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL,

LAS SIGUIENTES FUNCIONES Y ATRIBUCIONES: (A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE,

INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PUDIENDO NOMBRAR

MANDATARIOS PARA QUE REPRESENTEN LA SOCIEDAD CUANDO FUERE EL CASO Y CON FACULTADES PARA TRANSIGIR,

COMPROMETER Y DESISTIR, ENTRE OTRAS; (B) CONVOCAR A REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y JUNTA

DIRECTIVA CUANDO SE REQUIERA O CUANDO LO EXIJAN ESTOS ESTATUTOS O LA LEY; (C) EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LOS

ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y LA JUNTA DIRECTIVA; (D) NOMBRAR Y REMOVER

LIBREMENTE A LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO NO ESTÉ ATRIBUIDO A LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA; (E) NOMBRAR LOS ASESORES QUE ESTIME CONVENIENTES Y DISPONER, CUANDO LO

CONSIDERE OPORTUNO, LA FORMACIÓN DE COMITÉS, INTEGRADOS POR EL NÚMERO DE MIEMBROS QUE DETERMINE, PARA QUE LO

ASESOREN EN ASUNTOS ESPECIALES, DELEGAR EN DICHOS COMITÉS LAS ATRIBUCIONES QUE A BIEN TENGA DENTRO DE LAS

QUE A ELLA CORRESPONDEN Y SEÑALARLES SUS FUNCIONES; (F) PREPARAR Y PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS EN TIEMPO OPORTUNO UN INFORME DE GESTIÓN Y RENDIR CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN AL FINAL DE

CADA EJERCICIO Y DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN LA CUAL SE RETIRE DE SU CARGO Y CUANDO SE LAS EXIJA

EL ÓRGANO QUE SEA COMPETENTE PARA ELLO. ADICIONALMENTE PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO

GENERAL INDIVIDUALES Y CONSOLIDADOS, CUANDO SEA DEL CASO, CON SUS NOTAS, CORTADOS AL FIN DEL RESPECTIVO

EJERCICIO JUNTO CON LOS DOCUMENTOS QUE SEÑALE LA LEY; (G) PRESENTAR OPORTUNAMENTE A CONSIDERACIÓN DE LA

JUNTA DIRECTIVA EL PRESUPUESTO DE CADA AÑO; (H) DIRIGIR Y CONTROLAR TODOS LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y

DELEGAR EN EMPLEADOS DE LA MISMA LAS FUNCIONES QUE ESTIME CONVENIENTES DE LO CUAL DEJARÁ CONSTANCIA EN LA

CORRESPONDIENTE ACTA; (I) DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO EN TERCEROS, SEGÚN LO AUTORICE

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA; (J) AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS CONTRATOS,

ACTOS Y DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES O EN

INTERÉS DE LA SOCIEDAD. PARA LA SUSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DE CUALQUIER ACTO Y/O CONTRATO CUYA CUANTÍA SEA

IGUAL O SUPERIOR A COP 2.000.000.000 VIGENTES AL MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN REQUERIRÁ: (I) LA FIRMA CONJUNTA

DE AL MENOS DOS REPRESENTANTES LEGALES; Y (II) DE AUTORIZACIÓN PREVIA Y ESCRITA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA; CON EXCEPCIÓN DE PAGOS DE NÓMINA, PLANILLAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS DE

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES, LOS CUALES PODRÁN REALIZAR EL GERENTE Y SUS SUPLENTES SIN NECESIDAD DE

AUTORIZACIÓN; Y (K) EN GENERAL, CUIDAR DEL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN

ESTOS ESTATUTOS Y DE LAS QUE SE DICTEN PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, Y TOMAR LAS DECISIONES

NECESARIAS PARA QUE LA SOCIEDAD CUMPLA SUS FINES Y PARA EVITAR QUE A TRAVÉS DEL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD

FLUYAN O PASEN DINEROS DE ORIGEN ILÍCITO.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 22 DEL 29 DE ABRIL DE 2020 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 48908 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE JUNIO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
FIRMA REVISORA FISCAL BDO AUDIT S.A. NIT 860600063-9 N/A

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE ABRIL DE 2021 DE FIRMA REVISOR FISCAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 52188 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE ABRIL DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL LAGOS BURGOS KAROLL DANIELA CC 1,018,477,837 259265-T

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 14 DE MAYO DE 2021 DE FIRMA DE REVISORIA FISCAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 52777 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE MAYO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE REYES GUTIERREZ DANIELA CC 1,032,458,642 227920-T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $85,626,795,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4665

CERTIFICA

SE ACLARA, QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE JULIO DE 2017 REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 31 DE

JULIO DE 2017 BAJO EL REGISTRO 39982 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIÓ LA SITUACION DE CONTROL/GRUPO EMPRESARIAL,

DE LA CUAL LA SOCIEDAD ECO FUEL SAS YA NO HACE PARTE TENIENDO ENCUENTA QUE FUE ABSORBIDA POR FUSIÓN DONDE LA

EMPRESA INDUSTRIA AMBIENTAL SAS ES ABSORBENTE, DICHA FUSIÓN POR ABSORCIÓN FUE REGISTRADA EL 3 DE ABRIL DE

2019 BAJO EL NUMERO 45162 DEL LIBRO IX, MEDIANTE ACTA 18 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL DEL 14 DE AGOSTO DE

2018.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siifacatativa.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 6Uup5kX2p2 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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A QUIEN INTERESE 
 

 

 

 

El Grupo ATICA, conformado por las empresas ECOLOGIA Y ENTORNO LTDA, 

LOGISTICA Y DISTRIBUCION ESPECIALIZADA L&D S.A.S. e INDUSTRIA AMBIENTAL 

S.A.S., certifican que realizamos la gestión integral de residuos peligrosos, 

aprovechables y de aceites usados para la compañía CONSORCIO METRO 

YEARD 2021 identificados con NIT. 901479267-4, con quienes se mantiene una 

relación comercial desde el mes de abril del presente año y a la fecha 

vigente, asegurando de esta manera un manejo ambiental adecuado para 

los residuos en mención, acorde con la normatividad ambiental vigente y 

licencias otorgadas por las autoridades competentes para tal fin. 

 
  

 
Se expide la presente en Bogotá a los 2 días del mes de agosto de 2021, a 

solicitud del interesado. 

 

 

 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
Cesar Hernando Socha Salamanca 

Ejecutivo Comercial 
Km 19-20 Antigua Troncal de Occidente Vía Mosquera – Madrid  
csocha@atica.co 
3187357313  
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CM-290421-566
Mosquera, 29 de abril  del 2021

Señores:
A QUIEN INTERESE
Ciudad

ASUNTO: CERTIFICACIÓN RELACIÓN COMERCIAL

Cordial Saludo,

Atentamente quiero dar a conocer la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL con NIT: 900916121 poseé
una alianza comercial desde el año 2017 con la empresa TRACOL SAS ESP con NIT: 900962813-3,
para el manejo integral de residuos peligrosos, para el tratamiento y disposición de Residuos
Peligrosos en celda de seguridad, operación que se realiza bajo Licencia Ambiental Resolución N°
0989 de 26 de 2015 y Cedida bajo licencia 1821 de 2017 emitidas por la CAR DRSO.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado.

Cordialmente,

Angela Maria Garzon Puentes
Directora Comercial
Celular: 3045935404
Correo electrónico: dir.comercial@tracolsas.com
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